
No existen mermas ni subproductos.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo 
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña 
vinícola-alcoholera o, en su defecto, mediante el alcohol de im
portación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de 
4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada operación de exportación de los dos pro
cedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación adua
nera acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas 
alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este 
régimen deberá ser unida al expediente de concesión e invali
dada por el organismo autorizante.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar ai amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Sexto—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o en los casos en que la moneda de pago a la expor
tación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los de
más países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del- área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se 
realiza la operación bajo el sistema de reposición con franquicia 
arancelaría.

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a 
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas podrán 
ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el 
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.—Se otorga esta autorización hasta el 17 de septiem
bre de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga ccn tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 27 de septiembre de 1984 hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en ia licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar ius 
compras al exterior, total o parcialmente, a través de entidades 
o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por ol 
Ministerio de Economía y Hacienda y que acrediten la cesión 
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecu
ción de la importación

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Duodécimo —El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden es continuación del 
que tenía la firma «Gracia Hermanos, S. A.», según Orden de 
27 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
noviembre), a efectos de la mención que en las licencias de ex 
portación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del 
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1984.—P, D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24371 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se 
modifica a la firma «Acieroid, S. A. E.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa de acero y la exportación de 
perfiles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Acieroid, S. A. E.», solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de chapa de acero y la exportación 
de perfiles, autorizado por Orden de 9 de mayo de 1984 («Bole
tín Oficial del Estado» de 31 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a ia firma «Acieroid, S. A. E.», con domicilio en Bar 
celona-6. calle Aribau, número 282-284, y NIF A-08186083, en el 
sentido de que la mercancía de importación 1 deberá quedar 
como sigue:

1. Chapa de acero, laminada en frío, galvanizada en calien
te en continuo según el procedimiento Sendzimir, calidad C 320, 
en bobinas, con un ancho de banda entre 1.000 y 1.250 milíme
tros, espesor entre 0,5 y 1.2 milímetros, peso por metro entre 
3,90 y 12,54 kilogramos, con una planicidad normal, con peso de 
galvanizado de 275 gramos por metro cuadrado, Z.275, con una 
aplicación según los acabados alternativos siguientes:

1.1 Aplicación de resinas PVDF (fluoruro de polivinilideno) 
en una cara (25 mieras) y primer epoxi de agarre (5 mieras) 
en la otra cara, P E. 73.13.88.1.

1.2 Aplicación de pintura poliéster siliconada (25 mieras) en 
una cara y primer epoxi de agarre (5 mieras) en la otra cara, 
P E. 73 13.88.2.

1.3 Aplicación de pintura poliéster siliconada (16 mieras) en 
una cara y primer epoxi de agarre (5 mieras) en la otra cara, 
P E. 73.13.88.2.

Segundo.—En el apartado tercero, el producto I deberá que
dar como sigue:

I. Perfiles de acero galvanizado, con una longitud entre 100 
y 12.000 metros, un ancho de 200 a 1.100 milímetros y espesor 
de 0,8 a 1 milímetro:

1.1 Que han sufrido acabado por aplicación de PVDF y resi
nas epoxi, P. E. 73.13.88.1.

1.2 Que han sufrido acabado con pinturas de poliéster, P E 
73.13.88.2.

Tercero.—En el apartado cuarto deberá figurar como coefi
ciente de transformación el de 103,09 kilogramos por cada 100 
de chapa contenida en los perfiles, manteniéndose las pérdidas.

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 9 de mayo de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» de 31 de mayo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

24372 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se au
toriza a la firma «Unicable, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación 
de cableados eléctricos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unicable, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias y la exportación de cableados eléc
tricos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Unicable, S. A », con domicilio en 
Pamplona, polígono industrial de Landaben, calle A, y NIF 
A-31040280.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Hilo de cobre (99 por 100 Cu) recubierto de cloruro de 
polivinilo, de la P. E. 74.03.40.4:

1.1 De uno a 5,8 milímetros de diámetro y con un espesor 
de PVC de 0,44 a un milímetro.

1.2 De 8,8 a 9,7 milímetros de diámetro, con un espesor de 
PVC de 0,98 a 1,4 milímetros.

2. Cintas o tiras de cloruro de polivinilo no adhesivas, color 
negro, de 0,12 a 0,18 milímetros de grosor y 10 a 70 milímetros 
de anchura, de la P. E. 39 02.77.


